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"Decenio de la lguaidad de Oportunidades pa,"ii futujeres v Hombres,,
"Año del Bicentenaric del P*r¡j: 200 años de lndependenc¡a"

Contamana, L7 de lrloviembre de ?ü21".

VISTO§;

Etr Üficio N" 58ü-201.§-GRL-GGRIGRDFFS, de 20 lVlayo de 20i"9, tnforme N" ü1g-2020-
MPU*GM-GIDUH-SGDUOTyC, de fecha l^5 de Julio de 202CI, Oficio N" 317-Z0lg-MpU-
ALC, de fecha ÜL de "tulio de 20L9, Informe l{" il8L-2ü2L-MPU-GIDUR-§GüUOTC, de
fecha 08 de Noviembre de 2021, respectCI a la aprobación en Cesién en Uso, del Lote
de terreno de ü2 h{as, que forma parte de la Parcela signado corno parcela 33 de

iedad Municipal uhicado en el Km. 14 + 8üü de la Carretera Contamana Aguas
ientes, de 31 l-{as + 1,L76 m2, a favor del Gobierna Regional de Loreto a través de la

erencia Regional de Desarrsllo torestal y Fauna Silvestre, destinado a ia creación:
"Creación de Servicios de Apreveeharniento §ost€nible de lss Recurscs farestales
para la Generaeión de Bioenergétiea en Contamana - üistrito de Contamana *
Provincia de Ucayal! - üepartarnento de Loreto", y;

N§IDERANDS:

Que, de conformidad con el Artículo L94" de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley N" 2768ü y la Ley ru" 303ü5, en concordancia con elArtículo ll del
Título Preliminar de tra Ley ürg*nica de Municlpalidades * Ley N" 27972, establece que
"Las Municipalidades Provinciales y üistritales son los órganos de Gobierno Local que
emanan de Ia voluntad popular y disfrutan de autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, mediante oficio N'580-?$1"9-GRL-GGR/GRDFFS, de 20 Mayo de 2019, el Gerente
Regional de Desarrollo Forestal y Fauna Silvestre, solicita Disponibilidad de Terreno
ara ubicaqión de la P|anta de SioenergÉtica de Contamana, ya que se *staba

formulando el PIP "Creacién del Servicio de Aprovecharniento Sostenible de Recursos
Forestales para la Generación de Bioenergía en Contamana, Distrito de Contamana,
Provincia de Ucayali. Departam*nto de Loreto";

Que, mediante Informe N" 0L8-2020-MPU-§M-GIDUR-SGDUOTyC, de fecha i-5 de Julio
de 2ü?0, el Sub Gerente de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro,
informa al Gerente de lnfraestru{tl!ra y $esarrollo Urbano, sobre la identificación y
ubicación de un Lote de terrene de 2 has, en el Km 14.800 de la Carretera Contamaná* Aguas Calientes, dentro del predio municipal de 31" has + L,176 m2, que se utili¿a
parcialmente csmo Botadero de Residuos Sólidos, detallanda las coordenadas UTM y
sus rnedidas perimétricas;

Que, n'¡ediante Oficin I{' 317-2019-MPU-ALC, de fecha 01" de Julio de ?ütg, suscritc pol.
el Señor Alcalcle Frovineial" dirigido al Gerent* Regionai de Desarrollo Forestal y Fauna

üire*cion. Jr Amazonas 3ü7*contafianá provin*ra de ucayali-Regrón L*r.*to
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"Decenio de la lgualdad de Gportunidades para Mujeres y Hombr"es"
"Año del {Jicentenario del Perú: 200 años d* lndependencia"

RESALUCTéN pE ALCALQíA N" 4_18-202f"-MpU-ArC

Contamana, L7 de Noviembre de 202i..

Silvestre, §e remite la Constancia de l-ihre úisponibÍlidad del Lote de Terreno y PlanCIs

para la ubicación de planta Bioenergética de Contamana;

Que, elArtículo 1*7" del *ecr*t* §uprem* N" *ü7-Z*G8-VlVlfl\¡nA, del Reglamento de
la Ley N" 2§L51", Ley §eneral del Sister*a Nacicnal de Bienes Estatales, estahlece que
"Psr la f,es¡ón en rlss sólc se storga el derechr, excepciünal, de usar tempüralmente a
títulü Erstuit* q;n Sred¡o estatal a u* part¡eular, a nfestos que l$ destine a [a ejecucién
de un proyecto de desarr*llc social, cü¡turel yl* dep*rtiv*, sln fines de lucro. Los

cesionar¡os presentarán a la entidad cedente, periódicamente y al culminar la

ejecución del proyecto, informes de su gest¡ón y de los logros y/o avances del
proyecto. La Resolucién que concede la cesión €n uso, establecerá la periodicidad de
los informes, bajo sanción de nulidad";

Que, el Artícula 108" del Decreto Supremo N" 007-2ü08-VlV¡ÉNDA, del Reglarnento de
la Ley N" 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, establece que
"La cesión en uso es a plazo determinado, de af,uerdo a la naturale¿a del proyecto de
desarnollo soc¡al, cultural y/o deportivc, hasta por un plazo de l-0 años, renovables,
debiend* establecerse los mismús-en la Resolucién aprohatoria bajo sanción de
nulidad. La entidad que aprueba el acto modificará el plazo de acuerdo con la
naturaleza del proyecto, para lo cual emitirá [a respectiva Resolución debidamente
sustentada";

Que, el artículos 56" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica Municipalidades, Son bienes de
las municipalidades; establecido en el inciso 2) Los edificios municipales y sus
instalaciones y, en general, todos los bienes adquiridos, construidos y/o sostenidos por
la municipalidad";

Que, el Artículo 55" de la Ley N. 27§72 - Ley ürgánica Municipalidades, establece que
"Las municipalidades están facultadas para ceder en uso o conceder en explotación
bienes de su propiedad, en favor de personas jurídicas del sector pnivado, a condición
de que sean destinados exclusivamente a la reali¿ación de obras o servicios de interés
o necesidad social, y fijando un p[azo";

Que el Artículo 68" de la Ley N" 2797?- l-ey Orgánica Mr"rnicipalidades, establece que
"El acr.¡erdo municipal de donacién, cesión o concesión debe fijar de manera
inequívoca el destino que tendrá el bien donado y su modalidad. El incumplirniento
parcial o total de la finatidad que motivó la d*nación, cesión o cancesión, ocasiona la
reversiÓn.del bien inmueble a ]a municipalidad, la cual incorpora a su patrirnonio las
mejoras, a títulCI gratuito";

üirecciún ",j t". Amazonas 3ü7*Ceintarrana, Prov i ncia rJe lJ*ay*l i -Regién l,*reio
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"Decenio de ia lgualdad de üportlrnidades para Mu;eres y i-iombres"
"Año del Bicentenario dei Perú: 20ü años de lndependencia"

RESqLUCIÓru EE ALCALDí& N" 41S-EOEfuMPU:ALC

Contarnana, i"7 de Naviembre de 2ü21

Estando a los fundamentCIs expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley
N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidade§, y contando csn las visaciones de Gerencia
Municipal; Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de
Adrninistración y Finanzas, Gerencia de Infraestructura y Desarrallo Urbano y Ia Oficina
de Asesoría Legal.

5H &E§UHLVE:

.- APROBAR, en Cesién en Uso, púr el lapso de 5 años, el Lote de
reno de 0Z l-ias, que fcrma parte de ia Parceia signado como Parcela 33 de

propiedad Municipal ubicado en el Knn. L4 + 80ü de la Carretera Contamana Aguas

Calientes, de 3L Has + L,176 m2, a favor del Gobierno Regional de Loreto a través de ia
erencia Regional de Desarroll* Forestal y Fauna Silvestre, destinado a fa creacién:

de Servicios de Aprovechamiento §ostenible de los Recursos forestales
para la Generacién de Bioenergétiea en Contamana * Distrito de Contamana *
Fravincia de Ucayali - Departamento de Lsreto", siendo las foordenadas UTÍVI y l*s

idas per"imétricas del área de ü2 Has ccnforrn{} se detalla:

ITEM E§TE NCIRTE tADO DI§TANCIA
I
J- 503529 9199886 x-2 50"0CI

2 50372S 919993§ ?-3 4üü.00
aJ 5ü3929 9r.99936 3-4 5*.üCI
Á 503929 91§9887 4-1 40ü.0ü

cargCI a dar cr-¡enta al eoncejo Municipal

AfiTíCUtO §ÉGUNDO.- Encargar, a la Ofieina de $ecretaría General y Arehivo, la
difuslón de la presente resolución, a las diferentes unldades orgánicas, para su
conocimiento y fines de pertinentes.

REGí§TR§§E, CoMUNíQuTsT Y ARCHíVE§E.
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